
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
   Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 Proceso:           Ejecutivo No. 1989-16352 
 Demandante: BANCO DEL ESTADO S.A.     
 Demandado: ADAN ANTONIO DIAZ PINEDA y Otro.    
 
 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes la Resolución No. 

554 del 29 de noviembre de 2021 emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Sur, para lo que estimen pertinente. (Pág. 98 a 

107). Téngase en cuenta que lo allí resulto se acompasa con lo dispuesto 

por el Despacho en auto del 27 de septiembre de 2021 (Pág.95).  

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

(1) 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
   Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Proceso:           Ejecutivo No. 2016-00096 
Demandante: MARÍA TERESA CELLURALE 
Demandado: GUSTAVO TRIBÍN VALDERRAMA  

 
 

Atendiendo la solicitud que antecede, elevada por el apoderado de la 

demandante, concerniente a que oficie a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil para que se allegue copia del correspondiente Registro Civil de 

Defunción del demandado GUSTAVO TRIBÍN VALDERRAMA, por 

secretaría procédase de conformidad, para que, a costa y a cargo del 

extremo activo, se tramite y aporte, dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibido de la comunicación, el documento aludido.  

 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

(1) 
 
 

Firmado Por: 
 

Edilma  Cardona   Pino 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

181d03a916a1706218f2cde3c1afc9acf5c8a6c2cdb8486e14721060dfeaec4b 
Documento generado en 10/12/2021 01:48:04 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021 

Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Proceso:  Ejecutivo después de la sentencia  
    No. 2018-00562 
Demandante:  OLGA CECILIA ROSERO LEGARDA 
Demandado:  ALEXANDER CADENA ARIZA y Otro.  

 

 

Se incorpora la solicitud de medida cautelar que antecede, 
elevada por el apoderado de la parte demandante (Pág. 106). No 
obstante, previo a disponer lo pertinente para su decreto, se requiere 
al memorialista para que informe el trámite impartido al despacho 
comisorio No. 5 de 2020, retirado desde el día 30 de enero de 2020, 
sin que hasta la fecha se hubiese acreditado gestión alguna.   

 

Notifíquese, 
 
 

(1) 
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Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021 
Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 
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Fl.199 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
PROCESO:  RESTITUCIÓN      
DEMANDANTE:  DIEGO MARIO JIMÉNEZ   
DEMANDADOS:  GUSTAVO SIERRA  Y OTROS 
RADICACIÓN:  2018-00569-00 FOLIO: 60 TOMO: XXV 
 
 
Reconózcase personería al abogado JORGE HERMES 

ALVARADO REDONDO, identificado con la cédula de ciudadanía 
N°79.346.270, portador de la tarjeta profesional N°297316 expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura para actuar como apoderado del 
demandado EDGAR HERNANDO SIERRA GÓMEZ conforme al poder 
obrante a folio 195 (artículo 74 del Código General del Proceso). 

 
En consecuencia, se tiene por revocado el poder del abogado JOSE 

FABIO CORTEZ PAEZ otorgado para representar a EDGAR HERNANDO 
SIERRA GÓMEZ (artículo 76 ibídem).  

 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Edilma  Cardona   Pino 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 018 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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 JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO: VERBAL   
DEMANDANTES: CARLOS ARTURO LUNA CRUZ Y OTRA. 
DEMANDADOS: PEDRO GÓMEZ Y CIA S.A.S. Y OTRO  
RADICACIÓN: 2019-00261-00 FOLIO: 134 TOMO: XXV 
 
 
Obre en autos, en conocimiento de las partes y para los fines a 

que haya lugar la documental allegada a folios 336 a 345, mediante la 
cual se aportó el auto que admitió el proceso de reorganización del 
demandado PEDRO GÓMEZ Y CIA S.A.S. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo que se dispuso en auto 

anterior, se requiere al abogado IVAN PATAQUIVA para que aclare lo 
referente a su renuncia, para lo cual deberá pronunciarse en el término 
de ejecutoria de este proveído.   

 
 
Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho.  
 
 
Notifíquese,  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
Bogotá D.C., 13 de diciembre  de 2021 
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Notificado el auto anterior por anotación 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 Proceso:           Ejecutivo No. 2019-00638 
 Demandante: BANCOLOMBIA S.A.   
 Demandado: CAROLA ROA POLANCO  
 
 

Se incorpora el memorial allegado, vía correo electrónico el día 9 de 

diciembre de 2021, a través del cual se aporta documento de cesión de 

derechos suscrito entre la acá demandante y el Fideicomiso Patrimonio 

Autónomo Reintegra Cartera con nota de presentación personal del día 15 de 

octubre de 2021. 

 

No obstante, previo a emitir el respectivo pronunciamiento que dicha 

cesión amerita, se requiere al extremo activo para que acredite la existencia 

representación del Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, 

pues únicamente fueron aportados los certificados de existencia y 

representación de Bancolombia y de Reintegra S.A. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

(1) 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Proceso:           Ejecutivo No. 2019-00660 
 Demandante:  EDIFICIO CENTRO URBANO SAN JUAN PLAZA 
    NEIVA P.H 
 Demandado:  FIDUCIARIA POPULAR S.A 
  

 

 Se incorpora el escrito que antecede, allegado por la apoderada de la 

FIDUCIARIA POPULAR S.A. a través del cual refiere descorrer el traslado 

del recurso de reposición en subsidio apelación presentado por el extremo 

activo.  

 

 Al respecto, téngase en cuenta que a la fecha se encuentra surtiendo 

en el Tribunal Superior de Bogotá la apelación aludida. Por secretaría 

remítase copia del mencionado memorial al Despacho del Magistrado 

encargado del trámite, para lo que estime pertinente.  

 

 

 Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

(1) 
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Edilma  Cardona   Pino 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 018 
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Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021 

Notificado el auto anterior por anotación en estado de 

la fecha. 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO     
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADOS: CERTUX S.A.S. Y OTRA 
RADICACIÓN: 2020-00043-00 FOLIO: 275 TOMO: XXV 
 
 
En atención al escrito que antecede visible a folios 14 a 18 de esta 

encuadernación (cuaderno 2) se considera procedente advertir a la 
memorialista que lo referente a los remanentes ya fue resuelto y ello se 
le explicó en el auto que antecede, por tanto, debe estarse a lo allí 
dispuesto.  

 

De otro lado, previo a resolver lo referente a la medida cautelar el 
memorialista indique que la demandada que tiene el usufructo del bien 
tiene algún contrato de arrendamiento del inmueble y de ser así aporte 
las pruebas de su dicho a las presentes diligencias.  

 
Notifíquese, 
 
 
 
 

(2) 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Edilma  Cardona   Pino 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 018 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO     
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADOS: CERTUX S.A.S. Y OTRA 
RADICACIÓN: 2020-00043-00 FOLIO: 275 TOMO: XXV 
 

 

Tómese nota de lo manifestado por la apoderada de la parte 
ejecutante a folios 190 a 192 de esta encuadernación (cuaderno 1), 
esto es, que se procederá a la notificación de la demandada se aportan 
unos correos electrónicos.  

 

Notifíquese, 
 
 
 
 

(2) 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Edilma  Cardona   Pino 

Juez 

 
 

       No. ____ 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
Bogotá D.C.,  13  de diciembre de 2021 
Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  Proceso:  Verbal No. 2020-00344 
  Demandante:        RICARDO BASIL CHAHINH 
  Demandado:         OSCAR ALBERTO GÓMEZ MARÍN 
  

 

 Se incorpora el memorial allegado el día 2 de diciembre de 2021 por el 

apoderado de la parte demandante, a través del cual solicita el decreto de una 

medida cautelar y la autorización de notificación en una dirección física distinta a 

la informada en el libelo inicial en razón al resultado negativo de trámite efectuado 

en esta.  

  

 En tal sentido, previo a emitir el pronunciamiento frente al decreto de una 

nueva medida cautelar, se requiere al extremo activo para que acredite el trámite 

impartido a los oficios que le fueron remitidos conforme auto del 07 de septiembre 

de 2021 o en su defecto desista de las cautelas que ya se encuentran decretadas, 

a fin de no evitar excesos en medidas cautelares que perjudiquen 

injustificadamente al demandado.  

 

 De otra parte, se autoriza la gestión de notificación en la nueva dirección 

informada por el memorialista. Igualmente, previo a requerir información de 

notificación ante entidades externas, acredítese el trámite de notificación en la 

dirección suministrada.  

 
  

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 
 

(1) 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021 

Notificado el auto anterior por anotación 
en estado de la fecha. 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: IENERCOM S.A.S.  
DEMANDADO: INPRELCO S.A.S.  
RADICACIÓN: 2021 – 00065 – 00  
 
Habida cuenta que la liquidación de crédito aportada por el 

apoderado de la parte ejecutante a folios 214 a 335 de esta 
encuadernación se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte 
APROBACIÓN conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
proceso.  

 
De otro lado, teniendo en cuenta que por un error involuntario no se 

indicó el valor de las agencias en derecho en el auto que ordenó seguir 
adelante la ejecución se procede a fijar las mismas en la suma de  
_______________________ para que secretaria proceda a elaborar la 
liquidación de costas correspondiente.  

 

 
Notifíquese, 

 

  
 
 
 

 
(2) 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021 

Notificado el auto anterior por anotación 
en estado de la fecha. 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: IENERCOM S.A.S.  
DEMANDADO: INPRELCO S.A.S.  
RADICACIÓN: 2021 – 00065 – 00  
 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado de la 

parte ejecutante, (folios 4 a 7 del cuaderno 2) y como quiera que se 
cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 599 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los remanentes que se 
llegaren a desembargar de propiedad del demandado, en los procesos 
2021-497, 2021-410, 2020-254, 2018-635, 2021-032, 2021-886, 2021-498, 
2021-397, 2021-402, 2018-132, 2021-1344, 2021-247, , 2021-380 y  2021-
1044 que se adelantan contra el ejecutado ante los Juzgados 33 Civil 
Municipal, 37 Civil Municipal, 48 Civil del Circuito, 21 Civil del Circuito, 26 
Civil del Circuito, 11 Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 40 Civil del Circuito, 73 Civil Municipal (55 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple), 69 Civil Municipal (51 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple), 2 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias, 39 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 50 Civil Municipal, 71 Civil 
Municipal (53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple) y 68 Civil 
Municipal, respectivamente. Téngase en cuenta que todos los despachos 
Judiciales mencionados son de Bogotá Ofíciese. 

 
Se limita la medida a la suma de $2.022.178.000,oo. 
 
 

Notifíquese, 
 

  
 

 
(2) 

    
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021 

Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 
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Proceso:  Verbal No. 2021-00106 

Demandante: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A 

Demandado: CARLOS EDUARDO CARDONA ZULUAGA y Otro. 

 

 

Se incorpora el memorial que antecede, allegado el día 2 de 

diciembre de 2021 por el apoderado de la parte demandante, 

mediante el cual acredita la remisión del citatorio a la dirección física 

de los demandados, con resultado negativo. (Pág. 69 a 73). 

 

No obstante, el Despacho advierte que los certificados emitidos 

por la empresa de mensajería no son coherentes entre sí, respecto a 

cada uno de los demandados, habiendo sido remitida la comunicación 

a la misma dirección física, pues para el señor Carlos Eduardo indica 

que “no labora en esta dirección”, y para la señora Zandra Julita refiere 

que “la dirección no existe”.  

 

Por lo tanto, se requiere a la parte demandante para que 

allegue la respectiva aclaración sobre dicha situación por parte de la 

empresa de mensajería empleada.  

 

Notifíquese, 
 
 

(1) 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Edilma  Cardona   Pino 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 018 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 48607fc9e0cb29cc28595bf93a85da8a8632694687b44fb764a7ec6b1bd278e5 

Documento generado en 10/12/2021 01:52:32 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021 
Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 
 

       No. 201 



JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Proceso:  Ejecutivo No. 2021-00264 
 Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
    LLERAS RESTREPO 
 Demandado: YULI PATRICIA RINCÓN LÓPEZ 

 

 

Por encontrarse cumplidas las exigencias del artículo 92 del 

C.G.P. dentro del expediente de la referencia, se autoriza el retiro de 

la demanda y sus anexos, previas constancias de rigor en el sistema 

de gestión judicial, conforme a la solicitud que antecede, elevada por 

la apoderada de la demandante. (Pág. 177).  

 

Notifíquese, 
 
 

(1) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: WILLIAM JAIRO RAMÍREZ GRIMALDO  
DEMANDADO: JOSE ABELARDO RORÍGUEZ  
RADICACIÓN:  2021 – 00349 – 00  
ASUNTO:  RECHAZA DEMANDA 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO Nº688 

 
 

Habida cuenta que no se subsanó la demanda de acuerdo a lo 
requerido mediante auto del 13 de octubre de 2021, según se indicó en el 
informe secretarial obrante a folio 12, se rechaza de plano conforme lo 
dispone el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría, procédase a la devolución digital de las diligencias de 
la referencia, con sus anexos a quien los aportó (de manera digitalizada) y 
déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE    
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Proceso:  Ejecutivo No. 2021-404 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: GRUPO B&G ASOCIADOS SAS y Otro. 
 

 
Visto el memorial que antecede, allegado el 3 de diciembre de 2021 

por el apoderado de la parte demandante (Pág. 47), y conforme al 

artículo 93 del C.G.P., se tiene en cuenta la corrección de la demanda 

únicamente en lo que respecta al nombre del ejecutado WILLAN 

HERNAN GALVIS BULLA, siendo correcto este y no el indicado en el 

la demanda y por tanto mandamiento de pago de fecha 04 de 

noviembre de 2021.  

 

Esta providencia notifíquese simultáneamente con el mandamiento 

ejecutivo de pago.  

 
Notifíquese, 

 
 

(2) 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Edilma  Cardona   Pino 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 018 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 448a00a915dc0ebde78780ead0496563975f8e07132142e5d927b08278c58ae3 

Documento generado en 10/12/2021 01:54:27 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021 
Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 
 

       No. 201 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: JOSE AGUSTIN LAITON CASTELLANOS y Otro. 
Demandado:       JORGE HUMBERTO SIERRA y Otro. 
Radicación: 2021-00440-00 
Asunto: Mandamiento de Pago 
Proveído: Interlocutorio No.680 

 
 Como quiera que la presente demanda fue subsanada en debida forma, reúne 
las exigencias legales y el título presta mérito ejecutivo, con base en los artículos 422 
y 430 del C.G.P., el juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1) LIBRAR mandamiento ejecutivo de mayor cuantía a favor de JOSE 

AGUSTIN LAITON CASTELLANOS y LYDIA ROJAS LOZANO contra JORGE 
HUMBERTO SIERRA y e NANCY MIREYA LAITON LAITON, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1.1) $100.000.000,00 M/cte., por concepto de capital total adeudado de la 

obligación representada en la letra de cambio, suscrita el 03 de octubre de 2015. 
 
1.1.1) Por los intereses de mora sobre la anterior obligación liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
desde el 14 de agosto de 2021 hasta que se verifique su pago. 
 

1.1.2) Por los intereses de plazo sobre la obligación anterior, liquidados a la 
tasa de 2% mensual, sin que exceda la tasa máxima legal permitida, 
desde el día 04 de octubre de 2015, hasta el día 12 de agosto de 
2021. 

 
1.2) $150.000.000,00 M/cte., por concepto de capital total adeudado de la 

obligación representada en la letra de cambio, suscrita el 03 de enero de 2016. 
 
1.2.1) Por los intereses de mora sobre la anterior obligación liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
desde el 13 de agosto de 2021 hasta que se verifique su pago. 
 



1.2.2) Por los intereses de plazo sobre la obligación anterior, liquidados a la 
tasa de 2% mensual, sin que exceda la tasa máxima legal permitida, 
desde el día 04 de enero de 2016, hasta el día 12 de agosto de 2021. 

 
2) Sobre las costas del proceso, se resolverá en la oportunidad procesal 

pertinente. 
 
3) ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C.G.P. 

 
4) NOTIFICAR esta providencia al extremo ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los arts. 290, 29 y 292 ibidem, en concordancia con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
5) OFICIAR a la Dirección de Aduanas e Impuestos Nacionales -DIAN- para los 

fines previstos en el artículo 630 del Estatuto Tributario. 
 
6) RECONOCER personería al Dr. MAURICIO FORERO GARCÍA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
mandato conferido.  

 
7) REQUERIR a la demandante para que, dentro de los cinco días siguientes y 

en el horario de nueve de la mañana (09:00 am) a doce (12:00 pm), de los días 
martes y viernes, a su elección y con cita previa, allegue los originales de los títulos 
base de ejecución. Lo anterior, con fundamento en el numeral 12, artículo 78 del 
C.G.P. 

 
 Notifíquese y cúmplase, 
 

(2) 
2021-00440 
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